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ASUNTO: Acreditación de equipo - Servicio de Control Simultáneo

REF. a) Ley n.° 27785 Ley Orgánica de Sistema Nacional de Control y de la Contraloria
General de la República.
b) R.C. N.O432-2016-CG, que aprueba la Directiva n." 017-2016-CG/DPROCAL de 04 de octubre
de 2016.

Me dirijo a usted con relación a la norma de la referencia, la cual regula el Servicio de Control
Simultáneo relacionado a cargo de la Contraloria General de la República y los Órganos de Controllnstitucional, con
la finalidad de contribuir oportunamente a la mejora de la gestión de las entidades sujetas a control.

Para tal efecto, este despacho ha dispuesto la realización del Servicio de Control Simultáneo a la
"Verificación de Asistencia, Permanencia y Descuentos de Planillas de Docentes - Junio 2018" , habiéndose
designado a los auditores del Servicio de Control Simultáneo a : Maria Elena Neyra Chávez, Mario Jesús Cáceres
Núñez, Jorge Aliaga Gallo, Leyna Iveth Gutierrez Silva, Teresa Romero Diaz como miembros de la comisión
auditora a quien agradeceré se sirvan brindar las facilidades del caso, para el logro de los objetivos previstos.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

RVRM/J.OCI
MECHlaud .
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